
Núm. Apellidos y nombre DNI

10 Arias Perreiro, Lina ...................................... 36.015.496
11 Fraga Fernández, Belén .............................. 36.026.653
12 Martínez López, Angeles ............................. 36 057.497
13 López Kodriguez, María Claudina ............. 36.047 955
14 Regueiro Iglesias, Jesús ......., ............. ... 32.429 131
15 Figueiras Clavo, Alfonso............................. 36.038.003
16 Segade Díaz, Sara Rosa ... ........................... 36 043.163
17 Dehesa Mouriño, Angel José ...................... 35 930.189
18 Oya Couce, Aurora ,...................................... 36 041 998
19 Rodríguez Saboy, Julio ................................. 35.933.155
20 Miguelez Gil, José Manuel ........................... 36.050.318
21 Parada Alonso, Marcos ... ........................... 36.012 102
22 Longa González, Rosa María....................... 36.032.214
23 Larrañaga Junquera, María del Pilar ......... '2.484.910
24 Pérez Fernández, María del Pilar ............. 36.061 435
25 Otero Bello, María del Carmen .................. 36.038.163
26 Cermeño Baraja, Laura ............................... 36.039 503
27 García Molanes, Ana María ....................... 35.239 B22
28 Bouzas Miguez, José Luis ............................ 36 041 705
29 Fernández Fojo, José ............................ ... 35 440 488
30 Chouzo Gestoso, Francisco Antonio .......... 36.020.326
31 Cons Rial, José Ramón ................................. 36.036 652
32 Calero Valverde, Laureano ........................ 35 987.723
33 Dacosta Medeiros, Luciano D. ... ............... 36.003 833
34 Saenz-Díez Cabello, Daniel ........................ 35 947.262
35 Soto Sequeiros, Joaquín .............................. 32.432.934
36 Diz Touceda, María Luisa ... ....................... 36 032.881
37 Barrasa Bario, Daniel .................................. 36.008.463
38 Pérez Gómez, Dalmiro Ramón ....... ........ 36.026 886
39 Diz Salgado, Marta ..................   36.053.889
40 Arce Conde, María Isabel Dolores ............ 36 025.985
41 López García, José Antonio :...................... 35.428 249
42 Conde Seoane, José A.................................... 35.250.997
43 Valverde Caride, José Angel ...................... 36.031.692
44 Puentes Rodríguez, José .............................. 36.017.382
45 Mera Rodríguez, Jesús Manuel ................. 35.958 752
46 Garrido Suárez, Carlos ................................. 35.256 172
47 Iglesias Salas, Jesús Antonio ...................... 36.015.687

Turno restringido

48 Traba Díaz, Perfecto A. L.............................. 36.014 807
49 Soto Chao, Demetrio ................................... 36.003 805

Turno libre

50 González Fernández, Jaime ........................ 36.038.130
51 Alfonso Silva, Eduardo ... ............................ 36.020 577
52 Estévez Suárez, María Mercedes .............. 36.027.410
53 Aparicio Cifuentes, María José .............. 36.036.582
54 Fernández Rodríguez, José Luis................. 38.001.192
55 Freire Carballo, Luis..................................... 36 018.917
56 Doval Fernández, María Hilda .................. 36.034.722
57 Doval Fernández, Rosario ............................ 36.056 832
58 Doval Fernández, Luisa María .................. 36 056 838
59 Rodríguez Rodríguez, Marina...................... 36.012 184

EXCLUIDOS
Por carecer de la titulación exigida, Norma 2.1, apartado c), 

de las Bases:

Núm. Apellidos y nombre DNI

1 Freire Fernández, Gabino .............   36.033.526
2 Alonso Cabaleiro, Félix ..............................,. 36.012 148
3 Rodríguez Romero/ Antonio ....................... 36.040.412

Contra esta resolución podrán los interesados interponer, en 
el plazo de quince días/a partir del siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vigo, 21 de septiembre de 1983 —El Presidente, José Martínez 
Torea.—El Secretario Contador accidental, Pilar Vidal Pazos Díaz.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27724 ORDEN de 30 de agosto de 1983 por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Física» 

del Centro Universitario de Ciencias del Mar de la 
Universidad Politécnica de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física» del Centro Uni
versitario de Ciencias del Mar de la Universidad Politécnica 
de Las Palmas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, su
pernumerarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, 
éstos últimos siempre que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y también los que hayan sido titu
lares de la misma disciplina por oposición c concurso le ac
ceso y, en la actualidad, lo sean de otra distinta.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 
de la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, será 
requisito indispensable para tomar parte en este concurso de 
traslado, acreditar una permanencia activa de dos años como 
mínimo en la Universidad en la que estén prestando sus servi
cios como titulares.

Cuarto.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente a! de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto de la Universidad donde presten sus servicios y con in
forme del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia especial, voluntaria o supernume
rarios, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
neral del Departamento o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

27725 ORDEN de 15 de septiembre de 1983 referente 
al Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor agregado de «Elec
trónica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el excelen
tísimo señor don José García Santesmases, designado Presi
dente del Tribunal nombrado por Orden ministerial de 6 de ju
lio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Electrónica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto que cese .en la expresada Presi
dencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente, ex
celentísimo señor don Francisco Rubio Royo

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director genera) de Enseñanza Universitaria.

27726 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se 
desestima escritos de dos Vocales y dos opositores 
del Tribunal y concurso-oposición a cuatro plazas 
de «Etica y Sociología» (Filosofía y Letras), del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, ra
tificando la constitución del Tribunal realizado.

Ilmo Sr.: Vistos los escritos formulados por los Catedrá
ticos don Javier Muguerza Carpintier y don Camilo José Cela. 
Conde, asi como de los opositores don Joaquín Rodríguez Feo 
y don Agapito Maestre Sánchez, los dos primeros miembros 
del Tribunal del concurso-oposición para la provisión de cua
tro Adjuntías de «Etica y Sociología» (Filosofía y Letras), y 
los otros dos. aspirantes admitidos en el citado concurso-opo- 
sición, y todos ellos en solicitud de que se suspenda la cele
bración de los ejercicios correspondientes al citado concurso- 
oposición, como consecuencia de presuntas anomalías en la 
constitución del Tribunal;

Resultando que por Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 31), se convocó con
curso-oposición para la provisión de cuatro plazas del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, de la disciplina de Eti
ca y Sociología» (Filosofía y Letras), cuyo Tribunal fue desig
nado por Orden ministerial de 27 de octubre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 8 de diciembre), y en el cual figuran 
como Vocales titulares los Catedráticos don Javier Muguerza 
Carpintier y don Camilo José Cela Conde. Asimismo, como 
opositores admitidos, don Joaquín Rodríguez Feo y don Agapito 
Maestre Sánchez;

Resultando que, previa constitución del Tribunal, la Presi
dencia del mismo dispuso, por Resolución de 9 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), el señalamiento de la 
fecha del 21 de septiembre siguiente para el comienzo de los 
ejercicios, al propio tiempo que la presentación de opositores;


